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^f»«»»’ otra coB». So ««íobdo tocha 1¿ 
.••*  qneloripin*  la-inserciin de la loy^ ,

*guel Valverde López 
8món Gómez Montoro 

“aíael Cobo Urbano 
'bubal López Nayas ■ 

'«Hx Hamirez Sioilia 
Antonia Soldán Escobar 

818 Povedano Ortiz 
José González Linares 

Kan de pies Garzón Garzón . 
José Reina Muñoz 
^osé Santaella Valera 

'r ^'»t*Vi>b.Uli« pebaHÓs , , /
ylip? Osuna Peña, 
^*é López Gallardo- J-H 

snuei Onieva Molina 
*'anoiscci Sen ai/O Moñoz- ■ ' 

^ttUttel Carrillo Noño ,•
Osé Reyes Linares i

' ’ J**^®®’» Serrano Gibroía 
^'aaoi8oo Hidalgo Alcalá, ? ‘ ' 
jfedro OjrdoñeK Burgos ' : '

pT^*^^ ^^®'®®° Roldan 
^'’Oardo Pérez Lc^ue ”

«^H^cix^^«aorancia de has inye», no ‘««ma dn' SU r-

•«yes no tepdrán efeofo rettoaetfvo, ni no ' 
nWBtrario. (OSdígf^í vi^^) 

de 6 decreto-de 4 de ^ero-jUe UiSfi y:!*  'Beal orden (
coran,:^  ̂^?®^’ disponen no e*  otorgue por las cor- ! 
ni píOvinciaíeS ni municipales nifigún'documenta' ¡ . 
¿_ 1 ”'’>*a  me une loa rematantes presenten' tes recibos 7 Secretarios reciban esto “BOLETIN. 

®^íi^ecuo los derechos de. inserción de lo» ánan- '1 ' *
subiistaa en la ^aceia de Madrid y Bolkí m O*iüt*L.  i .
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íNííTA IMPORTANTE.—Inmedintmnonte que loa Sree. Alcalde*  
- o^—*—:_„ —;i,^jj gjjp “BOLETIN^ diapondria que sa fije 

àn ejemplar ea et sitió de ooetambre, donde permanecerá
hasta et racibo de! número uniente

Lu Leyes, órdenes y annnmos qne se manden pihlicar 
en loa Soletine» Oflcíale» se han de roriíeír al Jefó^íolitica 
teepeetivo, por ouyo conducho ue ps^^&n A los editores d e 
los mencionados periódicos.

fOrdenea de 2 de Abril-, de 8- y-Sl 'de Oettthre de 1854.j
Loa Beñores Secretarios cnidarAn'ifajbsn más ealrecb*  

responsabilidad, de conaarrar loe números de este Stíst», 
coleccionados para su enenadoruac'ión, que deberá rerMl- 
curse al'lSnal de cada silo.

Adtbbtkhcu. Conforme oon lacondioión 4,*  del plie
go que Ka servido de base para la su basta, no se iHsertarA 

' ningún anuncio que sea á instancia ib parto sin que abe- 
nen los interesados el importe de en pabiieapián, á raafei 
de 25 céntimoa por linea o piCrte do édlK, y 1 a venta de nú- 
meros íenaltos à 68 céntimos.

fnjitorá 1161 CoosEjo úe Buistm í
{(^uf.eta del 13 de Agosto) í

S3. iiM, gi ijgy y j^ Reina Re- 1 
éente (Q. D. G.), y Augusta Real ? 
^dia continúan en San Sebas- i

Q, sin novedad en su impor- ;
salud. '

Aiiiieiicia proviücial is Círíoia
Núia,2í»l

Llata definitiva de Jurados del pay- 
* o judioial de Priego, para él uño 

ttü ocEooientos noventa y siete,for 
T C P^*^ ’^ íanta de gobierno de eete 
^j * Unai, coa arregio á lo dúpaeato eu 
188^' ^^ ‘^^ ^^ *®^ ^® ^^ ^® ^^”’ ^®

Cabezas de familia
• NifloUa Lozano Madrid 

José Benítez Gómez 
iguel Forcada Hinojosa 
dolfo López Vilchez 
® fo Molina Granados 
osé Luque Muriel

D. Pablo Ortí» Laque
A utocio Os rola Molina 
Manuel NúCeZ Martínez 
Andree Pérez Pérez 
Lois Madrid Linares 
Antonio Pérez López'^

® Mijgnei Marfil Cañada 
Carlos Barral .Carretero 
Julian Valverde Pérez 
José Castilla Molina 
Sitveiio Lort Ortiz 
Francisco Luque Muñoz
José Pareja Serrano 
Manuel Montoro Gordon 
Antonio Rosa García 
Francisco Bueno Tejero 
José Caballero Velasco 
Francisco López Cabrera 
José Molina Monjas 
Simón Arojs Molina 
Antonio Porras Ravé 
Plácido García López 
Manuel Villen Luque 
José Joaquín Arcos Tejero 
Diego Morales García 
Servando Perruna Frías 
José Aroca dei Pino 
Florentino Garcia Caballero 
Francisco Espejo Lanzas 
Francisco Ruiz García 
Mannel Tejerá Muñoz 
Andrés Molina Porras 
Pedro Gómez Moreno 
Salvador Roldan Algar 
Francisco Rol Jan Cordon 

' José García Morales 
Mamerto García Granudos 
José Ecija Jiménez 
Juan Ramírez Caballero 
Rafael Porras Carrillo 
Pedro Frías Arjona 
Alvaro Aguilar Díaz 
José Joaquín Tirado Cruz 
.Valeriano Pérez Jiménez 
Anselmo Córdoba Gómez 
Bartolomé García López 
Adriano Redonda Molina 
José Ecija Cordón 
Francisco Reyes Díaz 
Andrés Cruz Padilla 
Mariano Roldan Morales

D. José Campos Cobos 
Jose Retamosa Laguna ” , 
Manuel Morales Graz 
Timoteo Repullo Díaz 
José Algar Piedra 
Juan Reyes Moreno 
FranJÍsoo Ariza Molins 
Alberto Ayerbe Sánchez 
Ventura Benito Ramírez 
Joaquin Ballesteros Delgado 
Antonio Cabezuela Vallejo 
Felipe Camacho Carrillo 
Di nato Cabezuelo Vallejo 
Joaquín Carrillo Serrano 
Pedro Luis Camacho Carrillo 
Francisco Cabero Soler 
Adolfo Delgado Benites 
Pedro García Gómez 
Acisclo Galisteo Pérez 
Federico Mario Carrillo 
Manuel OsUua Ruiz 
Antonio Ramírez Rodríguez 
José Rodríguez Sánchez 
José Joquin Reyes Galisteo 
Juau Antonio Ruiz Ayala 
Antonio Rafael Reyes Galisteo 
Miguel Sánchez Lozano 
Esteban Sánchez Carrillo 
Antonio Torres Rodríguez 
Juan Castro Ramírez 
José Maria CabaUero Ortiz 
Luis Garrido García 
Antonio González Roldan 
Ricardo Luque Ballesteros 
Pedro Luque Castro 
José Luís López Marín 
Franoisoo Martos Rodríguez 
Manuel Marín Arica 
Antonio 'Ncoete López 
José Simeón Marin Ariza 
Pablo Roldan Luque 
Manuel Reyes Galisteo 
Rafael Serrano Valverde 
Anselmo Ariza Ramírez 
Joaquin Atienza Medina 
Antonio Córdoba Laque 
Juau Díaz Cuenca 
Fernando Frías Muñoz 
Antonio García Ruiz . 
Cristóbal García Castillo

D, Rafael García Çoe a 
José Jaén Rainírez 
Cristóbal Luque Dómiugáez 
Francisco Muñoz Serrano

i Francisco Muñoz Jiménez
1! Julián Muñoz'Serrano

1 Antonio Reina Muñóz
G Manuel Pareja Porras
; Juan Rami reí González
¡í Rafael Rnmlrefc Vilchez
H Antonio Sánchez Velasco 
|{ Carlos Sánchez López
I José Barea Ruiz

¡í Domingo Calvo Alba
i' Pedro Ceballos López

,Í Alberto López Cazorla
4 Antonio Ruiz Sánchez
Ï José Maria Serrano Muñoz

.1 Antonio Zuheros Sánchez
■ Antonio Ordoñez Cañete

Ce parid ades
D, Juan Callava Fernández 

Carlos Valverde López 
Pedro Candil Palomeque 
Miguel Carrillón Tallón 
Ramón José Linares Martos 

í Miguel Marín Martin
;■ Antonio Zurita del Valle
c Andrés Galisteo Pérez
' Vicente Luque García
t Simeón Villanas Gameto
J Luis Alcalá Grande
j Francisco Molina Granados 
3 José Lozano Madrid
J José Pedrajas Pineda
i Rafael Arjona Serrano 

Francisco Morales Núñez 
Juan Gamiz Calvo 
Felipe Herrero Bricteo 

i Manuel Ballesteros Delgado
» Nicolás Navas Cobo

él Anselmo Ruiz Torres 
Félix Pérez Luque 

1 Pablo Laque Serrano
- Rafael Arriero Sánchez 

Alfonso Serrano Lozano 
É Fránoiaeo Serrano Sol 
1 Manuel Aguilera Puerto 

^ José Félix Aguilera Jiménez
i Maximiano Serrano Torres
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D. Francisco Pérez Jargaa 
José Marta Ruiz Torres 
Emilio Jurado O tampo 
Avelino Siller Eodrígoez 
José Ortiz González 
Francisco Valverde Pérez 
Mariano Ecija Perea 
Andrés Avelino Ecija Motina 
Antonio Pérez Caballero 
Antonio Repullo Roldan 
Rafael Llamas Maqueda 
Joan Tejero Campos 
Carlos Tomás Puertas 
Bernabé Pérez Jiménez 
Diego Molina Moreno 
-Manuel Ecija Molina 
-Juan Rafael Guerrero Cobo 
Antonio Roldan Caballero 
Mariano Navajas Morales 
Franoisoo Pérez Perales 
José Aparicio Martínez 
Gabriel Pulido Granados 
Isidoro Repullo González 
Rafael Mangas Ubeda 
Franoisoo Benítez Velasco 
Pedro Trujillo Ruiz 
Joaquín Caracú el Serrano 
Rafael Delgado Benítez 
Cristóbal Lozano Sioilia 
Manoel Arisa Ramírez 
lints Jiménez Cuenca 
Pablo Joan Aranda 
José Muñoz Serrano 
Juan Serrano Pulido 
Rafael Sánchez, Ramírez 
Antonio Vega
Isidro Abalos Roano 
Manoel Abalos Roano - 
Matías Bares Sánchez 
RafaelCelyp^Gúnzálee 
Antonio García liinares
Antonio García Sánchez 
Felipe Jiménez Ruix
Antonio Jurado Alba ■ , 
Antonio Matas Briones
Rafael Rpiz Puerto

Córdobsá 31 de Jnlio de 1896,—El 
Secretario del Tribana!, Antonio Ma
ría González.

AYUNTAMIENTOS ’
HORNACHUELOS

Nûm,23e9
■Don José Herrera y Ariza, Alcalde constitn- 

cicnal de esta villa,
Hago saber: quo terminado eu bo

rrador por la Junta nombrada por la 
Administración de Hacienda el repar 
timiento do consumos para el presente 
año esonómiop, queda expuesto al pú 
blioo en esta Secretaría municipal, du
rante ocho días, contados desdé que 
aparezca inserto el presente anuncio 
en el Boletín Ofioial de la provincia, 
renniéndoee la Junta expresada á las 
nueve da la noche del dis que espire 
aquel, plazo paya resolverías reclama- 
cienes que se hubiesen presentado, 

Hornsehoelos 11 de Agosto de 1896. 
—José Herrare. '

----------iHju____'________ J „1_____ « 

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 23^
Don Emilio Fleury de le Calle, Jaez munici

pal del distrito dp la derecha de esta ciadad 
é Interino ile primera instancia da le mis
ma y ¿u partido.
Hago saber: que en los autos ejecu- 

41 vos qÚB penden en este Juzgado y

Esoribaniadel infrascripto, promovidos 
por parte de don Manuel de la Fuente 
Vargas y de sn esposa doña Josefa 
Zambrano y Gutiérrez Ravé, de esta 
vecindad, contra los herederos de do
ña Catalina Giménez Osuna, sobre co
bro de pesetas, he mandado sanar á pú
blica sobaste, para so venta, la finca 
hipotecada y embargada, la cual es á 
saber.

Una hacienda de olivar, viña y haer- r 
to con frutales, caserío y molino aceite
ro nombrado San José ó de la Rosa, en . 
#1 ruedo de la villa de Montemayor, al 
sitio ó pago del mismo nombre; linda 
por Este con la huerta dal Brocal; por 
Stir con olivar de don José Laguna; 
por Oeste con el camino de Montema
yor á Fernán Núñez, y por Norte con 
los ejidos del ruedo de Montemayor. 
Estos linderos encierran una cabida," 
según los títulos de la finca, de veinte 
y dos hectáreas, setenta y siete áreas, 
nueve centiáreas y ochenta y ocho de- ¡ 
oímetroa cuadrados, equivalentes á se- i 
eenta y dos alanzadas, del marco de es
ta ciudad. El caserío adosado á la ermi
ta de San José, consta de portal, coci
na, cuarto, galería, escalera, despensa, i 
bajo de esta puerta de comunicación 
con la sacristía de la ermita, sala con 
alcoba á la fachada, patío al fondo, co- ' 
rral y cuadra. En piso principal dos oá- ! 
mars; coupa una superficie de doaoiea- 
tos treinta y siete metros y cinco decí
metros ooadrados. Cerca del caserío 
se encuentra nn pozo noria. El molino 
se halla distribuido en portai, á la iz
quierda entrada á la bodega dal vina
gre oon siete vasos, al fondo patio con ; 
oinoo etrójes, pozo, cuadra oon esoale- ’ 
ra á nn pajar y corral cercado, tinahón , 
con ocho plazas y escalera A Otro pajar; ; 
la derecha del patio está él onerpó del 
molino; con alfanje, dos piedras, calda- j 
ra, dos prensas de madera, dos bode- í 
gas con dos pozuelos'y veinte vasos. ’ 
Ocupa una soperfiote de ochocientos j 
sesenta y siete metros. Cerca del moli
no existe nn venero de agua potable 1 
en cañada hasta una pequeña alberca, i 
El valor de la finca es de veinte y on < 
mil pesetas.

CONDICIONES
!.• El remate tendrá logar en la 

Audiencia de este Juzgado, calle Mar
qués del Villar número tres, el día nue
ve de Septiembre próximo, de una á 
dos de su tarde.

2 .* No serán admisibles las poeta
ras que uo cubran ¡as dos terceras par
tes de su avalúo.

3 .* Que para tornar parte en la su
basta, deberán los licitadores oonsig 
nar previameute en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo 
menos si diez por ciento del valor de 
la finos, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos.

4 .* Quélos títulos de propiedad de 
expresada finca,' estarán de manifiesto 
en la Escribanía del Infrascripto, para 
que puedan exammarloa las personas 
que lo desean, sin que. pueda exigir 
otros el rematante.

Dado en Córdoba á diez de Agosto 
de mil ochooientos noventa y seis,— 
Emilio F’eury.—Ei Escribano, Licen
ciado Luis Ramírez.

Número 2354 
Edicto

Hago saber: que por providencia fe
cha ocho del actual, dictada en autos 
ejecutivos que por ante el inf.-ascripto 
actuario sa sigeen á instauoia del Pto-, 
curador don Antonio González Agui
lar, en nombre da don Alberto Manza
nares y Baratan, por cobro do pesetas, 
se ha acordado sacar á pública subasta 
loa bienes siguientes, propios del deu
dor:

1 .° Una prensa hidráulica de diez 
fanegas de carga, oon cuatro oo{pcunas, 
provista de su bomba correspondiente, 
apreciada en dos mil quinientas pese
tas,

2 .* Una noria movida por caballe
ría, de tambor abierto, oon au cadena.' 
y canjilones de hierro, valorada en 
eeisoientas veinte y oineó pesetas. ' 

Cuyo remate tendrá efecto en la Ao- 
dienoia de este Juzgado, el día veinte 
y dos del aotoal, ó la una de la tarde, 
bajo las condici ones si guíen ¿es: ; '

1 .* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos tercetas partee del 
avalúo que sirve de tipo para la ea» 
beata.

2 .* Fara tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el Establecimiento ,destinado al efeotc, 
una cantidad igual .por lo, menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
expresados bienes, sin cuyo requisito 
uo sarán admÍLidos.

3 .* Que la cantidad en que se re
maten ha de abonaría el comprador en 
el mismo día ó el siguiente de la adjo- 
dioaoión, couBíguándoIa en la mes,» del 
Juzgado sin descoento alguno, siendo 
de su cuenta los derechos que s^. de- 
vengueu á favor de. la Hacienda por la 
adquisición, que habrá de satisfacer 
dentro del plazo legal, en virtud del 
testimonio que se le expida.

Los expresados bienes se enonen- 
tran en la fábrica de fundición de don 
Antonio Caro Fresneda, plaza de Oo 
Ión, donde podrán ser examinados por 
los que quieran interesara o ou U su
basta y por quien ie serán entregados 
al rematante.

Dedo en Córdoba á diez de Agosto 
de mil ochocientos noventa y seis,— 
Emilio Fleury.—El actuario, Taodomi- 
ro Fernández,

PKOVINÓIA DE CORDOBA
PARTIDO JUDICIAL DE MONTORO 

Número 2364
Villa DHL ciEPto.—aSo dh 1896.

Adío de aproftadóti de ba¡ies para el con 
traía y oloryamienío de eoncesión para 
ia traída de aguag potables á la villa 

del Carpio
En la villa del Carpio, en dos de 

Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis, previa la correspondiente convo 
catoria, se rea ni erou en estas Casas 
Consistoriales los señorea Concejales 
del Ayuntamiento oonstituoionai de la 
misma que aparecen de eos firmas,.bajo 
la presidencia del señor Alcalde don 
Rafael Muñoz Milian.

Abierta 1« sesión y presente el con
cesionario del proyecto para la traída 
de aguas del manantial de la Higue- 

roela á la plaza de esta población, pars 
aprovechamiento del vecindario, ouyo 
proyecto general ha sido aprobado por 
la autoridad superior y el de tarifas por 
«1' A juntamiento y concesionario, 0® 
proozdió/oonforme à lo qae establoo* 
el articulo ciento noave del reglamento 
pars la ejecúción de la ley general da 
Obras públicas de seis da Jolio de mlí 
ochooientos s tenta y siete, á extender 
lee bases del oontrat.j para el otorga
miento de la coaceslón oon les misma® 
condiciones aprobadas por la ílnperio- 
ridad y que son, entre otras, las com* 
prendidac en el articulo veinte y ocho 
del expresado reglamento, á saber:

Frimera. El concesionario deposi
tará en las areas municipales el tres por 
cieiito del importe del presupuesto d® 
ias obras, que Ie será devuelto cuando 
justifique tener invertida en olla® ^“ 
•'terceca parte de Is cantidad total de 
expresado preeupueeto.
. Segunda. El concesionario se com

promete á empezar las obras de oon* 
ducoión de las aguas dentro de los do® 
meses signientes a! otorgamiento de 1® 
escritura de concesión y á tenería® ter* 
minadas á los tre- meses siguientes-^

Tercera, Las tarifas para el uso a® 
las agnas serán las mismas aprobada® 
oon esta fecha y que constan en otro 
legar,

Quarta. El plazo de 1». cono®®*®® 
para él disfruta- y ekplotaoWn de 1®’ 
agaas será por nn periodo de treinW 
eñOto, 4 contar desda el d ía que dé prin' 
oipio la recaudación, oon privilegió^ 
elusivo, no pudiendo ser autoriasd® 
ninguna otra persona ó Sociedad p®r» 
tender tubería oon igual objeto. . . j 

Quinta. Caducara la concesión ®^ 
coDoesionario dejaee de cumplir onaí 
quiera do las condiciones consigned®* 
en" el pliego que comprends el oapi*'’^'® 
segundo, anlculoe del cu irto al veint® 
y dos inoluaíve, (^

Con cuyas oondictonee y las der® 
no insertadas que constan del P’'®^ 
que corre unido al proyecto g®“®^ 
aprobado por la Superioridad y 
habrán de lusartnrea integras eo 1® ®®^ 
critura de oonoesiÓo, estuvieron c®” 
formes todos los señores Coneej®]^® ' 
el concesionario don Franoisoo Poul 
Rodríguez, acordándose su aprobad! ^^ 
y que se remita oopia de estia a®»® -^ 
señor Gobernador civil de la 
para su inserción en el Boletín " ^ 
CIAL, conforme á lo dispuesto en ®* ,^ 
tículo ciento nueve del repetido i"®^ ¡^ 
mentó: de todo lo cual yo el Secreta'' 
oertifico. — Rafael Muñoz.— Frand® 
Pérez.—Juan G. GarcU.—Fr»“®*’i 
Muñoz — Manuel Carrillo.—Bartolo^^ 
Torralba.—Antonio Márquez.—■C’‘'®;j, 
bal Marín.—El oonoesionario, Fra®® 
oo Pobleta.—Juan So'Is, Secretario;^ 

Sección cíe anuncio® 

Oras lis cattas
Se hallan de v^^J 

ta en la imprenta d^^ 
DIARIO DE C0Ç 
DOBA, Letrados^

Imprenta del DIARIO DE CÓRPOV-^
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